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RESOLUC10N de la Dirección General de JUsticia
por la que S6 jubílg al Secretario de Justicia Muni
cipal dOn José Pérez (Jarcta.

Con esta fecha se declara jubilado con efectos del día 10 de
agosto de 1973 en que cumple la edad reglamentaria a don
José Pérez Garcia, Secretario del Juzgado Comarcal de Villa~
blino (León).

Lo que .digo a V. S. para su conocimiento y demas efectos
Dios guarde. a V. S muchos años.
Madrid. 19 de iulio· de 1973.-EI Director general, Eduardo

Torres-Dulce· Ruiz.

Sr. Jefe de la Sección- de Secreta.:-ios.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que S6 jubilaat Secretario de Justicia Muni
cipal don Jacinto Tapies Beltrdn.

Con esta fecha se declara jubilado con efectos del día 3 de
agor:.to de 1973 en .que cumple la edad reglamentaria a don Ja
cinto Tapies Beltrán, Secretario del Juzgado Comarcal de Gan·
desa (Tarragona).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1973.-EI Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe de la Sección de Secretarios.

RESOLUCiON de la Dirección General de .Justicia
por la que se concede la excedencia voluntaria al
Médico Forense don Alfonso· Cabeza Barque.

Accediendo a 10 solicitado por don Alfonso Cabeza Borque,
Medico Forense con destino en el Juzgado de Primera Instarrcia
o Instrucción númHo 2 de Almeria, y de conformidad con 10
prevenIdo en el apartado e del articulo 50 del Reglamento
Orgánico del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de lO de
octubre de 1968,

Esta Direccien General ha resuelto' concederle la excedencia
vóluntaria en el expresado cargo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S. muchos aftoso
Madrid, 30 de julio de 1973.-EI Director general, Eduardo

Torres~Du1ce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Relaciones con la Administración de
Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
pC'r la que se acuerda promover a Secretario de la
AdmWtibtración de Justicia de primera categoría,
en la rama de Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción, a don Alberto Sanz Simón,

De conformidad con lo prevenido en el artículo 15 del Regla
mento Orgimico de 2 de mayo de 1968,

Esta Dirección Gt~neral acuerda promover por el turno se
gundo de los e&tablecidos en el artículo 14 de dicho Reglamento
Orgánico, en vacante producida por fallecimiento de don Carlos
Rivera Simón; a Secretario d~ la Administración de Justicia de
la primera categoria,en la rama de Juzgados de Primera 1ns
lancia e Instrucción, a don Alberto Sanz Simón, que de<Jempeña
su cargo· en el de igual cla!>e número 1 de los de Burgos.

Dicho funcionario continuará en su actual destino ypercibi
rá el sueldo y emolumentos que le correspondan conforme a la
Ley de Retribuciones de 18 de diciembre de 1966, retrotrayéndose
esta promoción a todos los efectos legales el día 11 de julio pró
x.imo pasado, entendIéndose toinada la posesión de esta nueva
,~ategoría desde la expresada fecha.

Lo digo a V. S. para su l:.ouocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muc,hos años.
Madrid, 6 de agósto de ·1973 -El Director genera!, P, D., el

Secretario gene!'al Técnico, Luis "(aeas Medina.

Sr. Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de Función
asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de B de agosto de 1973 por la que se rec
tifica una baja en la Esca-Ia de Complemento Hono
raria de FerrocarrHes.

Causan baja en la Escala de Complemento Honoraria de Fe
rrocarriles los Jefes, Oficiales y Suboficiales y clases de tropa
perténecientes_a diferentes Empresas Ferroviarias, que se re
lacionan a continuación.

Red Naeional de los Ferrocarriles Españoles

Habiendo padecido error material en la redacción de la Ordon
de 29 de noviembre de 1972 (cBoletín Oficial del Estado. núme
ro 298) por la que causaba baja en la Escala de Complemento
Honoraria de Ferrocarriles don Vicente Péreh García, Jefe' de
Tren, con la categoría de Brigada, se entenderá rectificada en
el '3entido que continúa en la oxpresada Escala con la misma
categoría.

Madrid, 8 de agosto de 1970.

COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 3D de julio de 1973 por la que se dispone
quede stn efecto la declaración de aptitud de don
Andrés Marchena Rodríguez para ocupar plaza en
el Cuerpo Espectal de Maestros de Arsenales de
Fundonariós Civiles al Servicio de la A'rmada, es
pectalidad de Mecánica,

Por renuncia expresa del interesado, queda sin efecto la de~
daración de aptitud de don Andrés Marchana -Rodríguez para
ocupar plaza en el Cuerpo Especial de Maestros de Arsenales
de Funcionarios Civiles al Servicio de la Armada, especialidad
de Mecánica, promulgada por la Orden mini&terlal de 7 de ma-
yo de 1973 (~Boletín Oficial del Estado~ número 127 y ",Diario
Oficia; de Marina~ numero 122}.

En (;onset:uencia, se designa para ocupar esta vacante, en
la localidad de San Fernando, al opositor aprobado sin plaza
don Juan Bustillo Cabrera, el cual deberá presentar, en el pla
zo de treinta dias a partir de ia pub\icl;lción de esta Qrden, la
documentación a que se reflera el penúltimo párrafo de la ex
presada Orden ministeriaL

Madrid, :30 de julio de 19i'3.~Por Delegación, el Director
de Enseilanza Naval, Manuel Pét'ez-Pardo y Peila.

NINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 9 de julio de 1973 por la que don. JosA
Rodríguez Nogueras cesa como vocal en la ComI
sión de Protección del Patrimonio Hist6rico-arttsti~
co de Eciia (Sevilla).

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Dirección General de BeBas
Artes y de conformidad· con lo dispuesto -en el Decreto 3194/
1970 de 22 de octubre,

Este Ministerio ha resuelto que don Josa Rodriguez Nogue
ras, cese como vocal representante del excelentísimo Ayunta
miento de la localidad, en la Comisión de Protección del Patrí·
monio .Histórico-artistico de Ecija (Sevilla), agradecléndole los
servicios prestados.

~o digo a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde. a V. r.
Madrid, 9 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario Rafael

Mendizábal Allende.

llmo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 9 de julio de 197.3 nombrando vocal
en lct Comisión de Protección del Patrimonio Histów

rico·artístico de Eciia (Sevilla) a don Enrique Mar
tín Martín:

Ilmo. Sr.; A propuesta de ·la Dirección General de Bellas
Artes y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3194/
1970 de 22 de octubre.

Este Ministerio ha acordado nombrar vocal representante del
excelentísimo Ayuntamiento de la localidad, en la Comisión de
Protección del Patrimonio Histórico-artístico de Ecija (Sevilla)
a don Enrique Martín Martín, primer Teniente de Alcalde.

Lo digo a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V, I.
Madrid. 9 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario. Rafael

Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.


